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AENOR

• AENOR es la organización líder en certificación
y verificación en España:

– Más de 20.000 certificados en vigor para sistemas 
de gestión 

– Más de 100.000 productos con certificado en 
vigor



Comportamiento frente a los 
productos verdes

Fuente: Eurobarómetro 367. Julio 2013 



Confianza en la información



Fuente: Ecolabel Index

Voluntary
schemes



Información fiable

• Demanda creciente de productos verdes PERO

– Las organizaciones pueden emplear metodologías 
distintas 

– Los criterios y datos empleados para generar la 
información ambiental no son transparentes 

• Duda de los clientes



Declaraciones 
ambientales

• Información transparente y 
verificable de los productos 
en su ciclo de vida

• Datos ambientales 
cuantificados

• En construcción, la 
referencia es la Norma 
UNE-EN 15804 





Reglamento Europeo de productos 
de construcción

Para la evaluación del uso 
sostenible de los recursos y el 
impacto medioambiental de 
las obras de construcción 
deben utilizarse, cuando estén 
disponibles, las declaraciones 
medioambientales de 
productos 

[RCP (56)]



Código Técnico de la Edificación

El Código Técnico de la Edificación 
es el marco normativo que 
establece las exigencias que deben 
cumplir los edificios en relación con 
los requisitos básicos de seguridad
(seguridad estructural, seguridad 
contra incendios, seguridad de 

utilización) y habitabilidad
(salubridad, protección frente al ruido 

y ahorro de energía) establecidos en 
la Ley de Ordenación de la 
Edificación (LOE)



Registro General del CTE

En el Registro General del CTE se inscribirán, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 4 del CTE:

c) En la Sección 3.ª, Registro General de Certificaciones, se 
inscribirán las certificaciones que fomenten la mejora de la 
calidad de la edificación a las que se refiere el apartado 
4.b) del artículo 4 del CTE siguientes:

c.3 Las certificaciones medioambientales del análisis 
del ciclo de vida de los productos y otras evaluaciones 
medioambientales de los edificios.

[Orden VIV/1744/2008 por la que se regula el Registro General del Código 

Técnico de la Edificación]



Ecodiseño de productos 
relacionados con la energía

• D2009/125/CE requisitos de diseño ecológico para 
productos relacionados con la energía

• Trasposición nacional - Art. 10 “Presunción de 
conformidad y normas armonizadas”:

De la misma forma se reconocerán las Declaraciones 
Ambientales de Producto (DAP) otorgadas por organismos 
que administren programas de esas etiquetas ecológicas Tipo 
III de acuerdo con la norma «UNE-EN ISO 14025» siempre y 
cuando estas Declaraciones Ambientales de Producto 
cumplan los requisitos de diseño ecológico de las medidas de 
ejecución aplicables



Normalización en construcción

• La Norma UNE-EN 15804 define las 
RCP básicas para construcción, 
comunes a productos y servicios: 

– Establece una estructura de módulos 
de información para el ciclo de vida de 
productos y servicios

– Define las reglas para el desarrollo de 
los escenarios

– Incluye reglas para los cálculos 
relacionados con el ACV



Certificación de edificios

• LEED v4

– créditos por usar materiales que dispongan de 
una DAP verificada

– información verificada por tercera parte que sea 
“mejor” que la referencia para ese producto 

• BREEAM ES  

– uso de materiales de construcción con un bajo 
impacto ambiental a lo largo del ciclo de vida 
completo del edificio



• AENOR es el Administrador 
de Programa y el verificador 
conforme a la ISO 14025

• Reglas Generales disponibles

• Participación de los sectores 
industriales

• Verificación independiente 



¿Qué aporta AENOR?

1. Entidad de referencia en evaluación de la 
conformidad

2. Liderazgo y experiencia en verificación
– Huella de carbono y huella de agua

– GEI reglamentario

– DAP

– Proyectos MDL y JI del Protocolo de Kyoto

3. Integración de servicios y sinergias con otros 
esquemas � Optimización

4. Continuidad



¿Qué aporta AENOR?

5. Contacto con la Administración y los sectores 
industriales

6. Presencia activa internacional 
– Foros europeos e internacionales de normalización

– Foros de reconocimiento de DAP

7. Sencillez y Colaboración

8. Confidencialidad � Protección



Sinergias de conocimiento

Expertos sector 
electromecánico 

Expertos en 
productos de  
construcción

Expertos sector 
agroalimentario

Marketing, 
Comunicación, etc.

Expertos en 
verificación de 

huellas ambientales 
voluntarias basadas 

en ACV (carbono, 
agua, etc.)

Certificación

Expertos en 
verificación GEI 
reglamentario, 
mecanismos de 

desarrollo limpio, 
etc.



Sinergias en certificaciones

SSGG

ISO 14001/EMAS

Ecodiseño

Otros SSGG: calidad, 
seguridad vial, 

eficiencia energética, 
etc.

Verificación

EMISIONES GEI 
(Reglamentario)

Huella de carbono o 
huella hídrica 
(voluntaria )

Verificación MDL

Proyectos Clima

Producto

DAP

AENOR Medio 
Ambiente

Marcado CE

Marca N

Sectoriales

Gestión forestal y 
cadena de custodia de 
productos forestales  

(PEFC/FCS)

Certificación de 
biomasa  

(ENPLUS/BIOMASUD

Alimentación: 
GlobalGAP, BRC, ISO 

22000



1. Productos largos de acero no 
aleado para construcción 

2. Recubrimientos cerámicos 

3. Cemento 

4. Productos en base yeso para 
construcción 

5. Morteros 

6. SATE 

7. Productos de arcilla cocida 
utilizados en construcción 

8. Muebles (en tramitación) 

9. Frutos secos (en tramitación)



AENOR otorga prevalencia a 
las normas técnicas (…). Por 
ello, las normas nacionales 
UNE o europeas EN que 
establezcan Reglas de 
categoría de producto tendrán 
prevalencia sobre cualquier 
otra RCP disponible, salvo 
justificación técnica
[Reglas Generales del Programa GlobalEPD 
rev. 2. AENOR. Febrero 2016]



Cementos y cales

• This PCR is intended for the 
creation of cradle-to-gate 
EPDs of cement and 
building lime 



Aislamiento 
térmico

• This European Standard 
provides the product 
category rules (PCR) for 
Type III environmental 
declarations for factory 
made and in situ thermal 
insulation products

• This PCR applies to all 
CEN/TC 88 thermal 
insulation products





Verificación

• Proceso sistemático, independiente y documentado
de evaluación de una DAP frente a los criterios
establecidos en normas, las reglas del programa y las 
RCP

Análisis 
estratégico 
y de riesgos

Plan de 
muestreo

Verificación 
de los datos

Informe de 
verificación

Decisión de 
verificación







ECO Platform

• ECO Platform es la Asociación Europea de 
Administradores de Programa DAP para construcción

• AENOR es miembro fundador de esta Asociación y el 
único organismo español acreditado para emitir DAP
con su logotipo



Reconocimiento bilateral con AENOR

MoU con AENOR



Objetivo

• Asegurar el reconocimiento de la información 
ambiental verificada en Europa



IBU (Alemania)

Acuerdo 
definitivo 
firmado en 
Febrero de 
2015

Firma del MoU entre AENOR e IBU en Madrid. Diciembre 2013



International EPD system (Suecia)

Acuerdo 
definitivo 
firmado en 
Febrero de 
2015

Firma del MoU entre AENOR y Environdec en Madrid. Diciembre 2013



ComunicaciónComunicación
Pasaporte 
ambiental
Pasaporte 
ambiental

Acceso a 
mercados
Acceso a 
mercados

Requisitos 
privados

Requisitos 
privados

VerificaciónVerificación AENORAENOR

ConfianzaConfianza

ReconocimientoReconocimiento

Requisitos 
AAPP

Requisitos 
AAPP



GRACIAS 

por su atención

Aitor Aragón Basabe

aaragon@aenor.es


